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Guion de la memoria descriptiva de la actividad y 

de las instalaciones para la autorización sanitaria 

de establecimientos de TATUAJE, PIERCING y/o 

MICROPIGMENTACIÓN 

 
El documento de la memoria que debéis presentar en vuestra solicitud debe contener la 

información que se detalla a continuación. 

A. Datos del establecimiento  

a. Denominación comercial. 

b. Días y horario de funcionamiento. 

c. Tipo de establecimiento: estudio, centro de estética, gimnasio o centro 

deportivo, centro de formación, tienda... 

B. Descripción de la actividad/s objeto de autorización 

a. Para cada una de las prácticas tatuaje / micropigmentación / piercing, 

descripción detallada del procedimiento (pasos que desde el montaje del área 

de trabajo hasta la recogida, con los materiales, instrumental y productos 

empleados). 

b. Informar del resto de actividades no sujetas a autorización sanitaria 

relacionadas con las prácticas de tatuaje / micropigmentación / piercing. 

• Formación: especificar tipo cursos 

• Servicio de venta o distribución de material relacionado con estas 

prácticas: especificar  

C. Descripción de las instalaciones y el equipamiento (según requerimientos 

del Decreto 90/2008): 

a. Número, uso y descripción detallada de las áreas de trabajo (cabinas y sala esterilización): 

iluminación, ventilación, cierre estanco y de superficies lisas, impermeables y no porosas, 

de fácil limpieza y desinfección. 

b. Relación del equipamiento del que disponen de las áreas de trabajo (literas, mobiliario 

auxiliar, lavamanos no manual con agua corriente, dispensador de jabón y de toallas 

desechables, contenedor para residuos no manual...). Los materiales y el diseño de estos 

elementos deben facilitar su limpieza y desinfección y de ser resistentes a la oxidación 

cuando sean metálicos. 
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c. Relación del equipamiento o elementos de los que dispone el establecimiento (armario 

independiente para el material y utensilios de limpieza, armario para la ropa específica de 

trabajo, botiquín...) con su ubicación. 

d. Descripción del procedimiento de limpieza y desinfección de las instalaciones y de las 

áreas de trabajo con su periodicidad, productos y sistema de registro. 

e. Rotulación con las indicaciones y prohibiciones pertinentes:  

i. Prohibición de fumar en el establecimiento. 

ii. Prohibición de comer o beber en las áreas de trabajo. 

iii. Prohibición de la entrada de animales y de personas ajenas a la actividad en las 

áreas de trabajo. 

iv. Cartel oficial donde se anuncie la disponibilidad de las hojas oficiales de queja, 

reclamación y denuncia. 

v. Cartel indicando la necesidad del personal aplicador de lavarse las manos con agua 

y jabón antes y después del trabajo y después de paradas.  

D. Información de los materiales empleados en las prácticas 

a. Tintas y pigmentos (tatuaje/micropigmentación) con sus correspondientes registros 

sanitarios y/o del material de las piezas de primera puesta (piercing) conforme éste es 

hipoalergénico, biocompatible y apto como implante subcutáneo según normativa. 

b. Relación del material utilizado en cada una de las prácticas que entra en contacto con la 

persona usuaria (rasuradoras, guantes, lagares...) indicando si éste es envasado unitario y 

estéril de fábrica o si se esteriliza en el establecimiento. 

c. Protocolo de limpieza y desinfección de los aparatos, instrumental y material, si procede.  

Sólo en caso de esterilizarse material/instrumental en el establecimiento:  

I. Modelo, características de la autoclave y de sala de esterilización (si no se ha explicado 

en el punto C.b). 

II. Controles de mantenimiento mecánico del autoclave y protocolo de procedimiento de 

esterilización, incluidas las técnicas de verificación del procedimiento (controles físicos, 

químicos y biológicos) con su periodicidad. 

 

 

 

NOTA: 

Cuando la memoria se presente por razón de una modificación de la autorización sanitaria por 

ampliación de prácticas, sólo será necesario que se documenten los puntos B.a y D recogidos en 

este guion, así como aquellos otros que hayan sufrido alguna variación desde la comunicación de 

la autorización sanitaria originaria. 

 


